
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420110004400 Ejecutivo Cooperativa Popular De 
Asesorias Y Desarrollo 
Social Del Caribe

Maria Teresa Peña De 
Romero

11/05/2022 Auto Ordena - Comunicar 
Al Juzgado Quinto Civil 
Municipal De Ejcución De 
Sentencias De Barranquilla 
Y Requiere Rad: 1552M-
2016

08758418900420110068600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Servicios Y Asesorias 
Generales Coopsagen

Maximo  Llanos 
Insignares

11/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Adicional Rad: 
3030M-2016

08758418900420120074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Avigail  Pardo Villegas, 
Juan  Sanchez 
Garizabalo

11/05/2022 Auto Ordena - Oficiar Al 
Juzgado Tercero De 
Pequeñas Causas Y 
Competencias Múltiples De 
Soledad Rad: 2761M-2016

08758418900420120077800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Cesar Augusto Fonseca 
, Jorge Isaac Castaño 
Ponzon

11/05/2022 Auto Ordena - Oficiar Al 
Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Barranquilla 
Rad: 996M-2016

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIELA  ESPINOSA GALE

Secretaría

Código de Verificación

1e7678fa-0926-404b-b63b-7fd9fdfba2a6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Soledad

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758418900420130041300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Popular De 
Asesorias Y Desarrollo 
Social Del Caribe

Alfredo  Gamez Perozo 11/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Adicional Rad: 
2687M-2016

En la fecha jueves, 12 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIELA  ESPINOSA GALE

Secretaría

Código de Verificación

1e7678fa-0926-404b-b63b-7fd9fdfba2a6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Soledad

Estado No. Jueves, 12 De Mayo De 2022De71


